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Carta de fecha 25 de febrero de 2002 dirigida al Presidente del
Consejo de Seguridad por el Presidente del Comité del Consejo
de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1373 (2001)
relativa a la lucha contra el terrorismo

El Comité contra el Terrorismo ha recibido el informe que se adjunta, presen-
tado por la República Democrática Popular Lao en aplicación de lo dispuesto en el
párrafo 6 de la resolución 1373 (2001) (véase el anexo).

Le agradecería que hiciese distribuir la presente carta y su anexo como docu-
mento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Jeremy Greenstock
Presidente del Comité contra el Terrorismo
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Anexo
Carta de fecha 25 de febrero de 2002 dirigida al Presidente del
Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la
resolución 1373 (2001) relativa a la lucha contra el terrorismo
por el Representante Permanente de la República Democrática
Popular Lao ante las Naciones Unidas

Tengo el honor de remitirle el informe del Gobierno de la República Democrá-
tica Popular Lao en aplicación del párrafo 6 de la resolución 1373 (2001) del Con-
sejo de Seguridad de 28 de septiembre de 2001 (véase el documento adjunto).

Le agradecería que hiciese distribuir la presente carta y su anexo como docu-
mento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Alounkeo Kittikhoun
Embajador

Representante Permanente de la República
Democrática Popular Lao
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Documento adjunto
Informe del Gobierno de la República Democrática Popular Lao
sobre las medidas adoptadas para aplicar la resolución 1373 (2001)
del Consejo de Seguridad

I. Introducción

El Gobierno de la República Democrática Popular Lao siempre ha sostenido
que el terrorismo en todas sus formas y manifestaciones cometido donde, cuando y
por quienquiera que sea debe considerarse no sólo un ataque contra gente inocente,
sino también una amenaza a la estabilidad de las naciones y a la paz y la seguridad
internacionales. Los actos de terrorismo afectan al fundamento mismo de las socie-
dades y entraban el pleno disfrute de los derechos humanos básicos y de las liberta-
des fundamentales de la persona. La dimensión mundial de los ataques terroristas
perpetrados el 11 de septiembre en los Estados Unidos de América justifica aún más
la urgente necesidad de dar una respuesta global y concertada al terrorismo. La res-
puesta debe organizarse de conformidad con los principios generales del derecho
internacional y la Carta de las Naciones Unidas, culminar en una auténtica justicia y
afianzar la paz y la seguridad internacionales. En este contexto, cabe a las Naciones
Unidas desempeñar un papel esencial.

La República Democrática Popular Lao apoya la aplicación de la resolución
56/1 de la Asamblea General, en que se recaba la cooperación internacional en la lu-
cha contra el terrorismo y se insta a los Estados miembros a que tomen todas las
medidas posibles para aplicar la resolución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad,
adoptada a raíz de los trágicos acontecimientos del 11 de septiembre de 2001 en los
Estados Unidos de América.

En numerosas ocasiones, el Gobierno de la República Democrática Popular
Lao ha expresado su firme e inequívoca política de lucha contra el terrorismo. En su
mensaje de condolencias de 12 de septiembre de 2001, dirigido al Presidente de los
Estados Unidos de América, el Excmo. Sr. Khamtay Siphandone, Presidente de la
República Democrática Popular Lao reafirmó, entre otras cosas, la sistemática polí-
tica de ésta de cooperar con la comunidad internacional en la lucha contra el terro-
rismo. Lo mismo reafirmó una vez más el Excmo. Sr. Somsavat Lengsavad, Vice-
primer Ministro y Ministro de Relaciones Exteriores, en el debate general de la
Asamblea General de las Naciones Unidas en su quincuagésimo sexto período de se-
siones. Asimismo, en la séptima cumbre de la ASEAN celebrada el 5 de noviembre
de 2001 en Bandar Seri Begawan (Brunei Darussalam), el Excmo. Sr. Bounnhang
Vorachit, Primer Ministro de la República Democrática Popular Lao, firmó, junto
con otros Jefes de Estado y de Gobierno de la ASEAN, la Declaración de la ASEAN
para una acción conjunta contra el terrorismo, cuyo objeto es promover la acción de
la ASEAN en la lucha contra el mal del terrorismo.

II. Medidas adoptadas por el Gobierno para prevenir el terrorismo

El Gobierno está empeñado en aplicar la resolución 1373 (2001) del Consejo
de Seguridad. Aunque todavía carece del marco jurídico interno, la competencia
técnica, los conocimientos y los recursos necesarios, el Gobierno ha tornado ya las
medidas para prevenir las actividades terroristas que se indica a continuación:
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1. Se han hecho más estrictas las medidas de seguridad e inspección del ae-
ropuerto internacional, los puestos de control fronterizo y los locales de las misiones
diplomáticas y organizaciones internacionales. También se ha hecho más estricto el
control de la inmigración y la seguridad de la aviación civil.

2. Se han dado instrucciones a todas las embajadas y consulados generales
en el extranjero de que no emitan visados de entrada a personas sospechosas de estar
implicadas en actividades terroristas o de pertenecer a grupos terroristas. La adop-
ción de esta medida apunta a evitar que se utilice el territorio del país para dar co-
bijo a terroristas.

3. En cumplimiento de lo dispuesto en las resoluciones del Consejo de Se-
guridad relativas a la prevención y supresión de la financiación de actos terroristas y
en respuesta a una nota diplomática de la Embajada de los Estados Unidos en Vien-
tiane, el 11 de diciembre de 2001 el Banco de la República Democrática Popular
Lao aprobó el Decreto No. 307/BoL, por el que ordena a todos sus corresponsales,
bancos comerciales y otras entidades financieras en el país que tomen todas las me-
didas posibles para investigar las transacciones y bloquear los activos de los terro-
ristas. Una vez realizada dicha investigación, no se han encontrado activos relacio-
nados con actividades terroristas.

4. La República Democrática Popular Lao ha firmado y ratificado los si-
guientes convenios internacionales sobre el terrorismo y otros convenios internacio-
nales en la materia:

4.1 Convenio relativo a las infracciones y ciertos otros actos cometidos a
bordo de las aeronaves (Tokio, 1963),

4.2 Convenio para la represión del apoderamiento ilícito de aeronaves
(La Haya, 16 de diciembre de 1970),

4.3 Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la
aviación civil (Montreal, 23 de septiembre de 1971),

4.4 Convenio sobre sustancias sicotrópicas (Viena, 1971),

4.5 Convención única sobre estupefacientes (Nueva York, 1961).

III. Medidas que el Gobierno de la República Democrática Popular Lao adoptará
en el futuro para cumplir la resolución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad

Como se ha señalado, el Gobierno está empeñado en aplicar plenamente la re-
solución 1373 del Consejo de Seguridad. Es importante destacar que, actualmente,
la República Democrática Popular Lao está elaborando un nuevo marco jurídico y
tratando de incorporar en la legislación nacional las obligaciones internacionales
que ha contraído, entre ellas las enunciadas en la resolución 1373 del Consejo de
Seguridad. A medida que se avance en este proceso, esperamos poder aumentar
nuestra capacidad interna, mejorar nuestros mecanismos de presentación de infor-
mes y establecer instrumentos más eficaces para dar cumplimiento a nuestras obli-
gaciones internacionales. Para concretar este empeño, el Gobierno necesita el apoyo
de la comunidad internacional.

Reiterando su firme política de cooperación con la comunidad internacional
en la lucha contra el terrorismo, el Gobierno ha expresado su apoyo incondicional a
una rápida adopción del Convenio general sobre el terrorismo internacional. A este
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respecto, aprecia sobremanera la labor del Comité Especial contra el Terrorismo.
Asimismo, el Gobierno ha decidido hacerse parte en los siguientes convenios
internacionales:

1. Convención sobre la prevención y el castigo de delitos contra personas
internacionalmente protegidas, inclusive los agentes diplomáticos, 1973.

2. Convenio internacional para la represión de los atentados terroristas co-
metidos con bombas, 1997.

3. Protocolo para la represión de actos ilícitos de violencia en los aero-
puertos que presten servicio a la aviación civil internacional; comple-
mentario del Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguri-
dad de la aviación civil, 1998.

4. Convención internacional contra la toma de rehenes, 1979.

5. Convención sobre la seguridad del personal de las Naciones Unidas y el
personal asociado.

IV. Conclusión

Debido a numerosos obstáculos, como la falta de un marco jurídico interno, de
competencia técnica y de recursos, las actividades emprendidas por el Gobierno para
prevenir el terrorismo han sido hasta ahora relativamente limitadas. Sin embargo,
estos obstáculos no harán mella en la determinación y la voluntad del Gobierno de
combatir los actos terroristas. El Gobierno continuará haciendo todo lo posible para
sumarse a la comunidad internacional en la aplicación de las disposiciones conteni-
das en la resolución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad.


